
 

 

 

  

 

LEHENDAKARITZA 
Kanpo Harremanen eta Euskadi 

Globalaren Idazkaritza Nagusia 

PRESIDENCIA 
Secretaría General de Acción Exterior y 

Euskadi Global  

ACTA VI 

  

Asunto: Proceso de selección de personal para cubrir el puesto de Personal 
de Secretaría / Asistente de Administración de la Delegación de Euskadi en 
Estados Unidos y Canadá. Decisión Final.   
  
Proceso:  
Se trata de realizar una contratación laboral de la plaza de Personal de Secretaría 
/ Asistente de Administración de la Delegación de Euskadi en Estados Unidos y 
Canadá.  
  
El proceso consiste en tres fases:  

1. Presentación de candidaturas y selección de personas candidatas.  
2. Prueba de conocimiento.  
3. Entrevista personal y valoración de méritos.  

  
Las fases 2 y 3 del proceso de selección corresponden a las dos fases de 
evaluación descritas en las bases de la convocatoria (Apartado 6.2 de la 
Convocatoria): la de oposición, que consta de dos ejercicios (prueba de 
conocimiento y entrevista personal) y la evaluación de méritos.  
  
Después de realizar las entrevistas y valorar los méritos, el Tribunal Calificador 
confeccionó el orden de prelación provisional de las personas APTAS en las tres 
fases del proceso.  
  
Tras la Resolución del 12 de mayo de 2025 de la Presidenta del Tribunal con la 
prelación provisional, se abrió un plazo de 5 días para reclamaciones al proceso 
de entrevistas. Terminado el 16 de mayo de 2025 el plazo de reclamaciones y al no 
haberse presentado ninguna reclamación, se publica a continuación el nombre de 
la persona aspirante definitivamente seleccionada:  
  

Rossalinna Burk 
  
Y de las personas aspirantes suplentes:  
  
 



 

 

 

Número de Registro  
AA-425-F 
AA-425-E 

   
De acuerdo con las bases de la convocatoria, se establece un plazo de quince (15) 
días naturales para que la persona aspirante definitivamente seleccionada 
presente los documentos originales o fotocopias compulsadas que le sean 
solicitadas por la Delegación a los efectos de acreditar que cumple con los 
requisitos exigidos y alegados.  
  
Se determina el plazo máximo de cuarenta (40) días naturales para la suscripción 
del contrato de trabajo.  
  
En la ciudad de Nueva York, a 19 de mayo de 2025.  
  
 
 
 
 
   

Conchi Aranguren Lanfil 
Delegada 

Delegación de Euskadi en Estados Unidos y Canadá 
Presidente del Tribunal Calificador 

  
  

 
 

Nerea Arrieta 
Responsable Institucional 

Delegación de Euskadi en Estados Unidos y Canadá 
Secretaria del Tribunal Calificador 
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